
 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR 

                                             Alcaldía 

 

 
DECRETO DE ALCALDÍA N 002-06-MDMM 

 
Magdalena del Mar, 27 de Febrero de 2006 

 

 
 

MODIFICAN LO DISPUESTO EN DECRETO  
DE ALCALDÍA No. 001-06-MDMM 

 
 
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Magdalena  del Mar, y:  

 
CONSIDERANDO : 

 
Que, mediante Decreto de Alcaldía No. 001-06-MDMM esta Municipalidad convocó a 
elecciones a las Juntas Vecinales Comunales para conformar sus Consejos Directivos en el 
distrito de Magdalena del Mar; 
 
Que, según lo dispuesto en el artículo 3° del referido Decreto de Alcaldía, se aprobó el 
cronograma del Proceso Electoral de los Consejos Directivos de las Juntas Vecinales 
Comunales de Magdalena del Mar, señalando como fecha de instalación y juramentación de 
los Consejos Directivos el día 01 de Marzo del presente año; 
 
Que, por motivos de fuerza mayor no se puede realizar dicho evento en la fecha antes 
indicada; 
 
En uso a las facultades conferidas en el articulo 20 inciso 6 de la ley N° 27972 Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- La instalación y juramentación de los Consejos Directivos elegidos 
para el periodo comprendido entre Marzo 2006 – Marzo 2008 se realizará el día 07 de Marzo 
de 2006.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
de Alcaldía al Departamento de Participación Vecinal y Promoción Social.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


